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Hotaría Trigátima óptima 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada; por una parte; y, la 

Licenciada ROSA ELVIRA TORO MURILLO, por sus propios y personales derechos, 

por otra.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en este cantón Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias debidamente legalizadas, se adjuntan tomo 

habilitantes.- Instruidos por mi, la Notaría, en el objeto y resultado de esta escritura que 

a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas actualmente a su cargo, dignese insertar una de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte, los cónyuges Teniente (servicio pasivo) Edmundo Jaime Zamora Espín y 

Licenciada María del Consuelo Miranda Ruíz, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, a quienes en 

adelante se podrá denominar como “los Cedentes”; y, por otra parte, la Licenciada Resa 

Elvira Toro Murillo, por sus propios y personales derechos a la que en adelante se podrá 

denominar como “la Cesionaria”. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, casados, y domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La Compañía Blanks Compañía Limitada se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, escritura pública otorgada 

el veintinueve de junio de mil novecientos noventa y mueve, ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, la misma que fue inscrita en el 

Quito- Ceaadon 
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Metaria Trigátima Viptima 

declaran recibirlo a su entera conformidad y sin tener nada que reclamar en el futuro, 

por este concepto a la Cesionaria.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se agrega a la presente escritura, como documentos habilitante, la copia certificada del 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Blanks 

Compañía Limitada, reunida el veinticuatro de noviembre del dos mil catorce.- Usted 

señor Notario se dignará anteponer y agregar lo que fuere de estilo para la plena válidez 

y efectos de esta escritura pública.”.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto esta 

minuta (firmado) Doctor Xavier Troya Andrade con matrícula profesional signada con 

el número cuatro mil treinta y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leida que fue a los comparecientes, integramente, se ratifican en todo su contenido, 

para constancia firman conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MÉS DE FEBRERO DE 2015 

       

Y 

AB, JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBÍ ! n O02eRMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN/QUITO S % 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIJIEMBRE N5 , AR E VILLAR 
Be ie E 

Sojeg DP e 

Página 2 de 2 
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Hotaría Trigátima óptima 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada; por una parte; y, la 

Licenciada ROSA ELVIRA TORO MURILLO, por sus propios y personales derechos, 

por otra.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en este cantón Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadania que en copias debidamente legalizadas, se adjuntan tomo 

habilitantes.- Instruidos por mi, la Notaría, en el objeto y resultado de esta escritura que 

a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas actualmente a su cargo, dignese insertar una de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte, los cónyuges Teniente (servicio pasivo) Edmundo Jaime Zamora Espín y 

Licenciada María del Consuelo Miranda Ruíz, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, a quienes en 

adelante se podrá denominar como “los Cedentes”; y, por otra parte, la Licenciada Resa 

Elvira Toro Murillo, por sus propios y personales derechos a la que en adelante se podrá 

denominar como “la Cesionaria”. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, casados, y domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La Compañía Blanks Compañía Limitada se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, escritura pública otorgada 

el veintinueve de junio de mil novecientos noventa y mueve, ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, la misma que fue inscrita en el 

Quito- Ceaadon 
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Metaria Trigátima Viptima 

declaran recibirlo a su entera conformidad y sin tener nada que reclamar en el futuro, 

por este concepto a la Cesionaria.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se agrega a la presente escritura, como documentos habilitante, la copia certificada del 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Blanks 

Compañía Limitada, reunida el veinticuatro de noviembre del dos mil catorce.- Usted 

señor Notario se dignará anteponer y agregar lo que fuere de estilo para la plena válidez 

y efectos de esta escritura pública.”.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto esta 

minuta (firmado) Doctor Xavier Troya Andrade con matrícula profesional signada con 

el número cuatro mil treinta y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leida que fue a los comparecientes, integramente, se ratifican en todo su contenido, 

para constancia firman conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MÉS DE FEBRERO DE 2015 

       

Y 

AB, JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBÍ ! n O02eRMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN/QUITO S % 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIJIEMBRE N5 , AR E VILLAR 
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